
 

 

Reflexión 9:  La palabra de fe que predicamos 
Romanos 10:5-15 
Así describe Moisés la justicia que se basa en la ley: «Quien prac-
tique estas cosas vivirá por ellas.»  Pero la justicia que se basa en 
la fe afirma: «No digas en tu corazón: “¿Quién subirá al cie-
lo?” (es decir, para hacer bajar a Cristo), o “¿Quién bajará al 
abismo?” » (es decir, para hacer subir a Cristo de entre los muer-
tos).  ¿Qué afirma entonces? «La palabra está cerca de ti; la tie-
nes en la boca y en el corazón.»  
 
Ésta es la palabra de fe que predicamos: que si confiesas con tu 
boca que Jesús es el Señor, y crees en tu corazón que Dios lo le-
vantó de entre los muertos, serás salvo.  Porque con el corazón 
se cree para ser justificado, pero con la boca se confiesa para ser 
salvo.  Así dice la Escritura: «Todo el que confíe en él no será 
jamás defraudado.»  No hay diferencia entre judíos y gentiles, 
pues el mismo Señor es Señor de todos y bendice abundante-
mente a cuantos lo invocan, porque «todo el que invoque el 
nombre del Señor será salvo». 
 
Ahora bien, ¿cómo invocarán a aquel en quien no han creído? ¿Y 
cómo creerán en aquel de quien no han oído? ¿Y cómo oirán si 
no hay quien les predique?  ¿Y quién predicará sin ser enviado? 
Así está escrito: «¡Qué hermoso es recibir al mensajero que 
trae buenas nuevas!» 
 

Preguntas de reflexión 
 

¿Qué tienes que creer para ser salvo? 
 
 
¿Qué tienes que hacer para ser salvo? 
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Reflexión 1:  Las Sagradas Escrituras 
2 Timoteo 3:14—4:4 
Pero tú, permanece firme en lo que has aprendido y de lo cual 
estás convencido, pues sabes de quiénes lo aprendiste.  Desde 
tu niñez conoces las Sagradas Escrituras, que pueden darte la 
sabiduría necesaria para la salvación mediante la fe en Cristo 
Jesús.  Toda la Escritura es inspirada por Dios y útil para enseñar, 
para reprender, para corregir y para instruir en la justicia, a fin 
de que el siervo de Dios esté enteramente capacitado para toda 
buena obra. 
 
En presencia de Dios y de Cristo Jesús, que ha de venir en su 
reino y que juzgará a los vivos y a los muertos, te doy este 
solemne encargo: Predica la Palabra; persiste en hacerlo, sea o 
no sea oportuno; corrige, reprende y anima con mucha 
paciencia, sin dejar de enseñar.  Porque llegará el tiempo en que 
no van a tolerar la sana doctrina, sino que, llevados de sus 
propios deseos, se rodearán de maestros que les digan las 
novelerías que quieren oír.  Dejarán de escuchar la verdad y se 
volverán a los mitos.  

 
Preguntas de reflexión 

 
¿Qué nos dicen estos versículos acerca de las Sagradas  
 Escrituras? 
 
 
Según este pasaje, ¿qué tan suficientes son las Sagradas  
 Escrituras? 
 
Según el segundo párrafo, ¿qué tiende a hacer la gente con las 
 Sagradas Escrituras? 
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¿Qué contrastes ves entre el primer párrafo y el segundo? 
 
Según este pasaje, ¿qué es la gracia de Dios? 
 
¿Cuál es la relación entre la salvación y las buenas obras? 

 
 

Reflexión 8:  La justicia por la sola fe 
Romanos 4:1-8 
Entonces, ¿qué diremos en el caso de nuestro antepasado 
Abraham?  En realidad, si Abraham hubiera sido justificado por 
las obras, habría tenido de qué jactarse, pero no delante de 
Dios. Pues ¿qué dice la Escritura?  
 
«Le creyó Abraham a Dios, y esto se le tomó en cuenta como 
justicia.» 
 
Ahora bien, cuando alguien trabaja, no se le toma en cuenta el 
salario como un favor sino como una deuda.  Sin embargo, al 
que no trabaja, sino que cree en el que justifica al malvado, se le 
toma en cuenta la fe como justicia.  David dice lo mismo cuando 
habla de la dicha de aquel a quien Dios le atribuye justicia sin la 
mediación de las obras:  
 
«¡Dichosos aquellos a quienes se les perdonan las transgresiones 
y se les cubren los pecados! 
¡Dichoso aquel cuyo pecado el Señor no tomará en cuenta!» 
 

Preguntas de reflexión 
 
¿Cómo recibió Abraham la justicia de Dios? 
 
¿Qué beneficios recibes al ser declarado justo por Dios? 



 

 

Preguntas de reflexión 
 
¿Cómo se recibe la justicia de Dios? 
  
Según este pasaje, ¿cómo podemos ser pecadores pero al 
mismo tiempo ser declarados justos? 

 
 

Reflexión 7:  El regalo de Dios, no por obras 
Efesios 2:1-10 
En otro tiempo ustedes estaban muertos en sus transgresiones y 
pecados, en los cuales andaban conforme a los poderes de este 
mundo. Se conducían según el que gobierna las tinieblas, según 
el espíritu que ahora ejerce su poder en los que viven en la 
desobediencia.  En ese tiempo también todos nosotros vivíamos 
como ellos, impulsados por nuestros deseos pecaminosos, 
siguiendo nuestra propia voluntad y nuestros propósitos.  Como 
los demás, éramos por naturaleza objeto de la ira de Dios.   
 
Pero Dios, que es rico en misericordia, por su gran amor por 
nosotros, nos dio vida con Cristo, aun cuando estábamos 
muertos en pecados. ¡Por gracia ustedes han sido salvados!  Y en 
unión con Cristo Jesús, Dios nos resucitó y nos hizo sentar con él 
en las regiones celestiales, para mostrar en los tiempos 
venideros la incomparable riqueza de su gracia, que por su 
bondad derramó sobre nosotros en Cristo Jesús.  Porque por 
gracia ustedes han sido salvados mediante la fe; esto no procede 
de ustedes, sino que es el regalo de Dios, no por obras, para que 
nadie se jacte.  Porque somos hechura de Dios, creados en Cristo 
Jesús para buenas obras, las cuales Dios dispuso de antemano a 
fin de que las pongamos en práctica.  

 
Preguntas de reflexión 

 
¿Cuál es  nuestra condición natural según el primer párrafo?    

 

Reflexión 2:  Los diez mandamientos 
Éxodo 20:1-17 
Dios habló, y dio a conocer todos estos mandamientos:  
 
«Yo soy el Señor tu Dios. Yo te saqué de Egipto, del país donde 
 eras esclavo. 
»No tengas otros dioses además de mí. 
»No te hagas ningún ídolo, ni nada que guarde semejanza con lo 
 que hay arriba en el cielo, ni con lo que hay abajo en la 
 tierra, ni con lo que hay en las aguas debajo de la tierra. 
 No te inclines delante de ellos ni los adores. Yo, el Señor tu 
 Dios, soy un Dios celoso. Cuando los padres son malvados 
 y me odian, yo castigo a sus hijos hasta la tercera y cuarta 
 generación. Por el contrario, cuando me aman y cumplen 
 mis mandamientos, les muestro mi amor por mil  
 generaciones. 
»No pronuncies el nombre del Señor tu Dios a la ligera. Yo, el 
 Señor, no tendré por inocente a quien se atreva a  
 pronunciar mi nombre a la ligera. 
»Acuérdate del sábado, para consagrarlo. Trabaja seis días, y haz 
 en ellos todo lo que tengas que hacer, pero el día séptimo 
 será un día de reposo para honrar al Señor tu Dios. No 
 hagas en ese día ningún trabajo, ni tampoco tu hijo, ni tu 
 hija, ni tu esclavo, ni tu esclava, ni tus animales, ni  
 tampoco los extranjeros que vivan en tus ciudades.  
 Acuérdate de que en seis días hizo el Señor los cielos y la 
 tierra, el mar y todo lo que hay en ellos, y que descansó el 
 séptimo día. Por eso el Señor bendijo y consagró el día de 
 reposo. 
»Honra a tu padre y a tu madre, para que disfrutes de una larga 
 vida en la tierra que te da el Señor tu Dios. 
»No mates. 
»No cometas adulterio. 



 

 

»No robes. 
»No des falso testimonio en contra de tu prójimo. 
»No codicies la casa de tu prójimo: No codicies su esposa, ni su 
esclavo, ni su esclava, ni su buey, ni su burro, ni nada que le 
pertenezca.» 
 
Romanos 3:19-20 
Ahora bien, sabemos que todo lo que dice la ley, lo dice a 
quienes están sujetos a ella, para que todo el mundo se calle la 
boca y quede convicto delante de Dios. Por tanto, nadie será 
justificado en presencia de Dios por hacer las obras que exige la 
ley; más bien, mediante la ley cobramos conciencia del pecado. 

 
 
 

Preguntas de reflexión 
 
¿Por qué crees que Dios dio los diez mandamientos? 
 
 
 
 
¿Para qué sirve la ley según Romanos 3:19-20? 
 
 
 
 
¿Para qué no sirve la ley? 
   

 
 
 
 
 

 

 

Reflexión 6: El sacrificio de Jesús 
Romanos 3:21-31 
Pero ahora, sin la mediación de la ley, se ha manifestado la 
justicia de Dios, de la que dan testimonio la ley y los profetas.  
Esta justicia de Dios llega, mediante la fe en Jesucristo, a todos 
los que creen. De hecho, no hay distinción, pues todos han 
pecado y están privados de la gloria de Dios, pero por su gracia 
son justificados gratuitamente mediante la redención que Cristo 
Jesús efectuó.  Dios lo ofreció como un sacrificio de 
expiación que se recibe por la fe en su sangre, para así 
demostrar su justicia. Anteriormente, en su paciencia, Dios había 
pasado por alto los pecados; pero en el tiempo presente ha 
ofrecido a Jesucristo para manifestar su justicia. De este modo 
Dios es justo y, a la vez, el que justifica a los que tienen fe en 
Jesús. 
 
¿Dónde, pues, está la jactancia? Queda excluida. ¿Por cuál 
principio? ¿Por el de la observancia de la ley? No, sino por el de 
la fe. Porque sostenemos que todos somos justificados por la fe, 
y no por las obras que la ley exige.  ¿Es acaso Dios sólo Dios de 
los judíos? ¿No lo es también de los gentiles? Sí, también es Dios 
de los gentiles, pues no hay más que un solo Dios. Él justificará 
por la fe a los que están circuncidados y, mediante esa misma fe, 
a los que no lo están.  ¿Quiere decir que anulamos la ley con la 
fe? ¡De ninguna manera! Más bien, confirmamos la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sacrificio de Jesús es la clave de la fe cristiana.  En 
este pasaje vemos dos usos de la palabra “justicia”.  

Por un lado, la justicia de Dios es su carácter perfecto 
como juez justo.  Por otro lado, la justicia es algo que 

recibimos de Dios que nos pone en una relación 
correcta con él.  El verbo “justificar” en este contexto 
significa “declarar justo” como hace un juez cuando 

declara que una persona no es culpable.  



 

 

Reflexión 5:  Un solo sacrificio para siempre 
Hebreos 10:1-4 
La ley es sólo una sombra de los bienes venideros, y no la 
presencial misma de estas realidades. Por eso nunca puede, 
mediante los mismos sacrificios que se ofrecen sin cesar año tras 
año, hacer perfectos a los que adoran.  De otra manera, ¿no 
habrían dejado ya de hacerse sacrificios? Pues los que rinden 
culto, purificados de una vez por todas, ya no se habrían sentido 
culpables de pecado.  Pero esos sacrificios son un recordatorio 
anual de los pecados, ya que es imposible que la sangre de los 
toros y de los machos cabríos quite los pecados. 
 
Hebreos 10:11-14 
Todo sacerdote celebra el culto día tras día ofreciendo repetidas 
veces los mismos sacrificios, que nunca pueden quitar los 
pecados.  Pero este sacerdote [Jesús], después de ofrecer por los 
pecados un solo sacrificio para siempre, se sentó a la derecha de 
Dios, en espera de que sus enemigos sean puestos por estrado 
de sus pies.  Porque con un solo sacrificio ha hecho perfectos 
para siempre a los que está santificando. 

 
Preguntas de reflexión 

 
¿Qué contrastes ves entre los sacrificios de animales en  
 el Templo y el sacrificio de Jesús? 
 
 
 
Según este pasaje, ¿qué podemos añadirle al sacrificio de  Cristo? 
 
 
 
 
 

 

 

Reflexión 3:  La imagen del Dios invisible 
Colosenses 1:15-20 
Él es la imagen del Dios invisible, el primogénito de toda 
creación, porque por medio de él fueron creadas todas las cosas 
en el cielo y en la tierra, visibles e invisibles, sean tronos, 
poderes, principados o autoridades: todo ha sido creado por 
medio de él y para él. 
 
Él es anterior a todas las cosas, que por medio de él forman un 
todo coherente. Él es la cabeza del cuerpo, que es la iglesia. 
Él es el principio, el primogénito de la resurrección, para ser en 
todo el primero.  Porque a Dios le agradó habitar en él con toda 
su plenitud y, por medio de él, reconciliar consigo todas las 
cosas, tanto las que están en la tierra como las que están en el 
cielo, haciendo la paz mediante la sangre que derramó en la 
cruz. 
 
Colosenses 2:9-10 
Toda la plenitud de la divinidad habita en forma corporal en 
Cristo; y en él, que es la cabeza de todo poder y autoridad, 
ustedes han recibido esa plenitud.  
 

Preguntas de reflexión 
 

¿Qué nos enseñan estos versículos acerca de Cristo? 
 
 
 
¿Qué tan importante es Cristo para ti?   
 
 
 
¿Cómo deben cambiar tus prioridades si pones a Cristo como el 
primero en tu vida? 
 



 

 

Reflexión 4:  La fuente de agua que satisface para siempre 
Juan 4:1-26 
Jesús se enteró de que los fariseos sabían que él estaba 
haciendo y bautizando más discípulos que Juan (aunque en 
realidad no era Jesús quien bautizaba sino sus discípulos). Por 
eso se fue de Judea y volvió otra vez a Galilea. Como tenía que 
pasar por Samaria, llegó a un pueblo samaritano llamado Sicar, 
cerca del terreno que Jacob le había dado a su hijo José.  Allí 
estaba el pozo de Jacob. Jesús, fatigado del camino, se sentó 
junto al pozo. Era cerca del mediodía. Sus discípulos habían ido 
al pueblo a comprar comida. 
En eso llegó a sacar agua una mujer de Samaria, y Jesús le dijo: 
—Dame un poco de agua. 
Pero como los judíos no usan nada en común con los 
samaritanos, la mujer le respondió: 
—¿Cómo se te ocurre pedirme agua, si tú eres judío y yo soy 
samaritana? 
—Si supieras lo que Dios puede dar, y conocieras al que te está 
pidiendo agua —contestó Jesús—, tú le habrías pedido a él, y él 
te habría dado agua que da vida. 
—Señor, ni siquiera tienes con qué sacar agua, y el pozo es muy 
hondo; ¿de dónde, pues, vas a sacar esa agua que da vida? 
¿Acaso eres tú superior a nuestro padre Jacob, que nos dejó este 
pozo, del cual bebieron él, sus hijos y su ganado? 
—Todo el que beba de esta agua volverá a tener sed —
respondió Jesús—, pero el que beba del agua que yo le daré, no 
volverá a tener sed jamás, sino que dentro de él esa agua se 
convertirá en un manantial del que brotará vida eterna. 
—Señor, dame de esa agua para que no vuelva a tener sed ni 
siga viniendo aquí a sacarla. 
—Ve a llamar a tu esposo, y vuelve acá —le dijo Jesús. 
—No tengo esposo —respondió la mujer. 
—Bien has dicho que no tienes esposo.  Es cierto que has tenido 

 

 

cinco, y el que ahora tienes no es tu esposo. En esto has dicho la 
verdad. 
—Señor, me doy cuenta de que tú eres profeta.  Nuestros 
antepasados adoraron en este monte, pero ustedes los judíos 
dicen que el lugar donde debemos adorar está en Jerusalén. 
—Créeme, mujer, que se acerca la hora en que ni en este monte 
ni en Jerusalén adorarán ustedes al Padre.  Ahora ustedes 
adoran lo que no conocen; nosotros adoramos lo que 
conocemos, porque la salvación proviene de los judíos.  Pero se 
acerca la hora, y ha llegado ya, en que los verdaderos 
adoradores rendirán culto al Padre en espíritu y en 
verdad, porque así quiere el Padre que sean los que le adoren.  
Dios es espíritu, y quienes lo adoran deben hacerlo en espíritu y 
en verdad. 
—Sé que viene el Mesías, al que llaman el Cristo —respondió la 
mujer—. Cuando él venga nos explicará todas las cosas. 
—Ése soy yo, el que habla contigo —le dijo Jesús. 

 
Preguntas de reflexión 

 
¿A qué tipo de agua se refiere Jesús cuando dice que  
 “el que beba . . . no volverá a tener sed jamás”? 
 
 
 
¿Cómo tratamos de saciar nuestra sed espiritual sin Jesús?   
 
 
 
 
Cuándo escuchas el término “Mesías”,  ¿en qué piensas? 
 

 


